
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  

 

FIJACIÓN ESTADO No. 145 
FECHA PUBLICACIÓN: 04-10-2021 

HORA: 8:00 A.M. 
 

Para acceder a la providencia haga clic en la radicación de su proceso, si no tiene habilitado el enlace es porque el asunto está sometido a reserva.  

 
RADICACIÓN CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) PROVIDENCIA FECHA 

AUTO 

2019-00068-00 RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTU

AL 

JOSÉ DE JESÚS MANJARRES 

MANRIQUE 

MARTHA OLAYA BARBOSA Y 

OTRO 

RECHAZA DE PLANO EL 

RECURSO DE REPOSICIÓN, 

OFICIAR URGENTE, 

REPROGRAMA AUDIENCIA 

DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO. 

01-10-2021 

2019-00099-00 EJECUTIVO CONTRUCCIONES Y 

ACABADOS EXTRACRYL 

MBS INGENIERIA S.A.S. REQUIERE CUMPLIMIENTO 

ORDEN. 

01-10-2021 

2021-00065-00 VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTU

AL. 

MARIO FERNANDO 

BARRAGAN CALDERON 

DIANA NINFA VARGAS 

URUEÑA Y OTROS 

REPONE DECISIÓN, 

ORDENA CONTROLAR 

TÉRMINOS DE 

CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

01-10-2021 

2021-00095-00 EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD 

DE UNA GARANTÍA 

REAL 

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

LUIS ERNESTO LONDOÑO 

MARTINEZ Y OTRO 

REQUIERE SO PENA DE 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

01-10-2021 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04cctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER82_7e-h7VPq3hVctTcB3AB3IZOHlN3VyOrSwdy-yaVCQ?e=TdmSya
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04cctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ4wEjGJmxNBr9gbiLUeiokBskwrlp0cntB5r8wGeK4pnw?e=uGSDgT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04cctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EekYnw8wDWRFp_SMVw5gLLABEoH7B1_kcqIgItpMruhv1w?e=BQ8ncn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04cctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESRK5aFLUdFIuXGYMQsJpHkBusTcqeRFO5uirbvhT9ATmg?e=rPBEeo
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Se fija el presente estado para notificar a las partes de las decisiones emitidas por el Despacho, conforme lo dispuesto en el artículo 295 del Código General del Proceso, 

publicándose en un lugar público de la Secretaría del Juzgado y en la página web de la Rama Judicial. 

 

JUAN DIEGO HERNÁNDEZ GALINDO. 

Secretario 


